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tlva». lo pronunciamos. mandamos y !irmamos.-Ambrosio Ló
pez.-José Al'ias.-José Maria COl'dero.-Juan Becerril.-Pedro 
Fernández. Rubricados.» 

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid. 10 de enero de 'l968.-P. D., el Subsecretario, A. Ibá

fiez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 10 de enero de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-ad:ministrattvo interpuesto con
trCf este Departamento por "Hijos de Manuel Ra
mlrez Tordolla». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 28 de oc
tubre de 1967 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por «Hijos de Manuel Ramí
rez Tordolla», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
lo que sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de <t1:Iijos de Manuel Ramirez 
Tordolla» contra la Resolución de la Dirección General de Or
denación del Trabajo de dieciséis de noviembre de mil nove
cientos sesenta y cuatro. sobre transgresión de norma laboral 
sancionada con multa de cinco mil pesetas, más el veinte por 
ciento de esta suma. absolviendo a la Administración de la 
demanda, debemos declarar y declaramos que tal Resolución es 
conforme a derecho y. por lo mismo, válida y subsistente; sin 
hacer impOsición de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se ¡>ublicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez.-Luis Bermúdez.-José Samuel Roberes.-José de Olives.
Adolfo Suárez. Rubricados.» 

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 10 de enero de !l.968.-P. D .. el Subsecretario, A. Ibá

fiez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 10 de enero de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en et 
recurso contencioso-ad:ministrativo. interpuesto co'¿
tra este Departamento por don José Schiefenbuch 
Bas y otros. 

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 21 de octu
bre de 1967 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don José Schiefenbuch Bas y 
otros, 

Este Ministerio ha tenido a bien d1s¡>oner que se cumpla 
la citada sentencia en sus' propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue: 

«Fallamos: Que desestimando los recursos acumulados inter
puestos por don José Schlefenbuch Bas y los ciento noventa Y 
tres más que figuran en el encabezamiento de esta sentencia 
contra la Orden de la Dirección General de Empleo de nueve 
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, sobre expediente 
de crisis de «Unión Industrial Textil, S. A.lt (UNITE, S. A.) , 
debemos declarar y declaramos válida por conforme a Derecho 
la r.itada Orden recurrida ; sin pronunciamiento especial en 
cuanto a costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «130-
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio López. 
José . Arias.-José Maria COrdero.-Miguel Cruz.-Enrique Amat. 
Rubricados.}) 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 10 de enero de 1968.-P.D., el Subsecretario, A. Ibá

fiez Frelre. 

Dmo. Sr. SubsecretaTio de este Ministerio. 

ORDEN de 10 de enero de 1968 por la que se d.is
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto ' con
tra este Departamento por «Sociedad Metalúrgica 
Duro-Felguera, S. A.». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en Z5 de sep
tiembre de 1967 en el recurso contencioso-adm.ln1stratlvo inter
puesto contra este Departamento 1>01' «Sociedad Metalúrgica 
Duro-Felguera, S. A..», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice 
lo que sigue: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
billdad del recurso contencioso-administrativo inter¡>uesto a 
nombre de «Sociedad Metalúrgica Duro-Felguera, S. A.», contra 
Resolución de la Dirección General de Ordenación del Trabajo 
de dos de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro, dene
gatoria de alzada de acuerdo de dieciséis de julio anterior de 
la Delegación de Trabajo de OViedo, que sancionó a la nom
brada Sociedad con multa de veinticinco mil pesetas propuesta 
en acta de infracción de treinta y uno de mayo del mismo afio 
de la Inspección Provincial del Ramo; sin costas. 

As! por esta nuestra .sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambroslo Ló
pez.-Jllan Becerril.-Pedro F. Valladares.-José S. Roberes.
José de Olives.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 10 de enero de 1968.-lP. D., el Subsecretario. A. Ibá.

fiez Freire. 

Umo. Sr. SubsecretaTio de este Ministerio. 

ORDEN de 11 de enero de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Claudio Coto Ro
dríguez. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 16 de octu
bre de 1967 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Depártamento por don Claudio Coto Rodriguez. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice 
lo que sigue: 

«Fallamos: Que sin entrar a resolver el fondo del recurso 
Interpuesto por don Claudio Coto Rodríguez contra la resolu
ción del Ministerio de Trabajo de treinta de noviembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro, que le denegó el ¡>ercibo de plus 
de distancia como trabajador de la Empresa (<Productos Quimi
CCl; Sintéticos, S. A.», de La Felguera, debemos declarar como 
declaramos la nulidad del expediente administrativo seguido por 
reclamación de dicho productor a partir del momento anterior 
a la resolución dictada por el Delegado de Trabajo de Oviedo, 
con reserva a dicho reclamante de sus pretendidos derechos, 
así como de usar de las acciones de que se crea asistido paTa 
ejercitarlas ante '111. Magistratura de Trabajo correspondiente; 
sin hacer especial imposición de las costas. 

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el (<130-
letÍJl Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio López; 
Luis Bermúdez; José S. Roberes; José de Olives; Adolfo Suárez. 
Rubricados.» 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 11 de enero de 1963.-JP. D., el Subsecretario, A. Ibá.

frez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de esté Ministerio. 

ORDEN de 11 de enero de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con-
tra este Departamento por «Minas de Fabero, So
ciedad Anónima». . 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaldo resolución firme en 26 de octu
bre de 1967 en el recurso contencioso-administrativo inter¡>uesto 
"ontra este Departamento por «Minas de Fabero, S. A.», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla. 
la citada sentencia en sus propioS términos. cuyo fallo dice 
10 que sigue: 

«Fallamos : Que estimando el recurso inter¡>uesto 1>Or la re
presentación de (GMinas de Fabero, S. A.», debemos anular y 
anulamos por no ser conforme a Derecho el acta levantada 
a dicha Em¡>resa por la Inspección de Trabajo de León el 
treinta de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro. con un 
déblto de cincuenta y cinco mil trescientas sesenta y siete 
pesetas con veinticuatro céntimos por deficiente cotización de 
cuotas de la Mutualidad Laboral de enero, febrero y marzo de 
mn novecientos sesenta y cuatro, así como cuantas actuaciones 
y resoluciones dió lugar, incluso la recurrida dictada por la 
Dirección General de Previsión el treinta de enero de ml! nove
cientos sesenta y cinco; sin hacer expresa imposición de costas. 

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «130-
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla-


